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Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de las instancias y gozar de ellos du
rante el proceso de selección.

3. Los que deseen tomar parte en la presente convocatoria 
deberán, en su solicitud, hacer constar que reúnen todos los 
requisitos exigidos en la convocatoria indicando el número del 
documento nacional de identidad.

A la solicitud deberá acompañarse un programa de la asig
natura, una sucinta bibliografía de estudio y otra algo más 
amplia paya consulta, así como una Memoria de no más de 
cinco folios explicativa del sistema, docente para clases teóri
cas y prácticas y de la distribución horaria del programa.

Deberá acompañarse también de un curriculum vitae en que 
consten los datos académicos, profesionales y docentes.

4. Las instancias se dirigirán a la Directora de la Escuela 
Oficial de Turismo y se presentarán en dicho Organismo (plaza 
de Manuel Becerra, número 14, Madrid-28), o por cualquiera 
de los medios previstos en el artículo 60 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

6. El plazo de presentación de las instancias terminará el 8 
de septiembre de 1983.

6. El sistema de selección será el de concurso de méritos 
seguido de una entrevista con la Directora, el Secretario gene
ral y un Profesor de la Escuela Oficial de Turismo.

Los méritos se valorarán del siguiente modo:

Méritos acdémicos: Premio extraordinario de Licenciatura, 
tres puntos; doctorado, dos puntos; expediente acdémico con 
valoración sobresaliente, dos puntos; expediente académico con 
valoración notable, un punto.

Méritos profesionales: Por el desarrollo de actividades pro
fesionales relacionadas con la asignatura, cuatro puntos.

Méritos docentes: Por cada curso impartido de la asignatura 
en Centros de enseñanza, dos puntos, sin que pueda exceder el 
total de seis puntos.

Entrevista, que versará principalmente sobre el programa, 
bibliografía y Memoria a que se refiere la base tercera, se 
valorará con un máximo de 10 puntos.

7. Los profesores designados deberán aportar la documenta
ción necesaria para firmar el contrato administrativo que en
trará en vigor el 1 de octubre incluida, en su caso, de autoriza
ción de compatibilidad, y la documentación acreditativa de los 
méritos alegados.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid, 23 de junio de 1983.—La Directora, Soledad Diez 

Picazo.

ADMINISTRACION LOCAL

19234 RESOLUCION de 16 de junio de 1983, de la Dipu
tación Provincial de Pontevedra, referente a la 
convocatoria de oposición libre para cubrir en pro
piedad una plaza de Médico, categoría de Jefe 
de Servicio de Hemoterapia (Banco de Sangre).

La convocatoria íntegra, bases y programa, figura publica
da en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» núme
ro 136, de 15 de junio actual.

Retribuciones del índice de proporcionalidad 10, coeficiente 5.
Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles 

contados a partir de la publicación de este extracto de la con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y dirigidas al ilus- 
trísimo señor Presidente de esta excelentísima Diputación, que 
serán presentadas en el Registro General de la misma en horas 
de oficina. También podrán enviarse conforme con el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

A las instancias se acompañarán carta de pago que acre
diten haber satisfecho en la Depositaría de Fondos Provin
ciales la cantidad de 1.500 pesetas y el curriculum vitae.

Se advierte que todos los demás anuncios que impulsen el 
trámite de este expediente se publicarán solamente en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y en el tablón de edictos de

este Palacio Provincial, conforme con el Real Decreto 712/1982, 
de 2 de abril.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Pontevedra, 16 de junio de 1983.—El Presidente, Mariano 

Rajoy Brey.—El Secretario general, José Fariña Jamardo.— 
6.795-E.

19235 RESOLUCION de 2 de julio de 1983, del Ayunta
miento de Huesca referente a la opsición convo
cada para cubrir, en propiedad, una plaza de Téc
nico de Administración General vacante en este 
Ayuntamiento.

Efectuado el sorteo para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores, ha quedado en la forma que a con
tinuación se indica:

1. D.ª Beatriz Goded Herrero.
2. D. Ramiro Pardo Berges.
3. D. Julio Abad Piracés.
4. D. José María Sanz Duque.
5. D. Manuel Bonilla Sauras.
6. D.a Marina Jesús Gómez Sánchez.
7. D. Ángel Aznar Esco.
8. D. Roberto Ugarte Pancorbo.
9. D. José Vicente Sierra Campo.

Asimismo, se acuerda señalar el próximo día 27 de julio, 
en el Palacio Municipal sito en la plaza de la Catedral nú
mero 1, para dar comienzo a los ejercicios de la citada oposi
ción, a las diez horas.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Huesca, 2 de julio de 1983.—El Alcalde.—9.422-E.

19236 RESOLUCION de 28 de junio de 1983, del Ayun
tamiento de Algeciras, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Arquitecto Técnico.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 138, 
de 18 de junio de 1983, aparece publicada la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición para cubrir en 
propiedad una plaza de Arquitecto Técnico de esta Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, estableciéndose un plazo de quince días para recla
maciones, a tenor de lo establecido en la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Algeciras, 28 de junio de 1983.—El Alcalde.—9.282-E.

19237 RESOLUCION de 28 de junio de 1983, del Ayun
tamiento de Algeciras, referente a la convocatoria 
para proveer dos plazas de Delineantes.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 138, 
de 18 de junio de 1983, aparece publicado anuncio en el que 
se rectifica la titulación a exigir para optar a la convocatoria 
para cubrir en propiedad dos plazas de Delineantes de la plan
tilla de esta Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, estableciéndose un plazo de quince días para recla
maciones, a tenor de lo establecido en la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Algeciras, 28 de junio de 1983.—El Alcalde.—9.281-E.

19238 RESOLUCION de 29 de junio de 1983, del Ayun
tamiento de Ceuta, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Jefe de la Sección de 
Análisis Clínicos y Bacteriológicos del Laboratorio 
Municipal.

Siendo propósito llevar a cabo, previos los correspondientes 
trámites, la modificación del procedimiento para cubrir en pro
piedad una plaza de Jefe de la Sección de Análisis Clínicos 
y Bacteriológicos del Laboratorio Municipal, cuya convocatoria 
apareció inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 188, 
de 7 de agosto de 1982, se hace pública la suspensión del 
procedimiento, quedando sin efecto el señalamiento de la fecha 
para la práctica de los correspondientes ejercicios, publicado 
también en el «Boletín Oficial del Estado» número 147, de 
fecha 21 del presente mes de junio.

Lo manda y firma el ilustrísimo señor Alcalde-Presidente, 
don Francisco Fraiz Armada, en Ceuta, a 29 de junio de 1983, 
ante mí, el Secretario general, de que certifico —9 283-E.


